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CARIDA 
TAGUA RIPALDA S.A 4 loz señores Ád Ripalda 5.5. 

    

   
   

  

   

de la Ley de 

Gestión edmirni vigente, complete 

durante el ejercicio 1993. 

  

zio resaltisdo económico del ejercicio terminado 

Diciembre de 19%%X, arroja una pérdida de —D/. 

consecuencia delo inicio de la Gperaciones  producdtiw: 

fueros de prueba de capacidad y técnica hasta el mes de 

Sil. es a pertir del 2 de Mayo, QUe $e Conienza a 

vender la producción a un inpurradico diocal, presentándose 

inconvenientes por tun dada eq ester sujetos a 14. slo 

iente y por otro lado, la dificultad en la edquisición de 

paa la matería prima que estuvo  escas 

aproximadamente Y na permitió superar 

  

    

o      

   

  

durante das meses 

producción. 

édiciomalmente, loe tornas adquiridas. por haber  s=ide 

comprados de segunda UE Y E EY descontinuados, 

presentaron dina serie de fallaz que incidió micha en la 

calidad del producto. La gerencia fa tuamado las medidas 

para que a partir cel prósimo periodo solucionar estos 

problemaz mediante la adquisicion de: nuevos  Lorros y 

reclutamiento de personal capacitado. 

a 

    

  

ando percada internacional, a través de una 

dicaciones a diferentes Fábricas de Eleropas c0n 

. vez superade el problema productivo se pueda 

seee la venta de toda la producción. 

    
   

  

   

“esiliados 

   po 1 PA
 ce
 

E 

     

  

me % 

De los señor accionistas. 

Stenksaente, 
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